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INTRODUCCIÓN.-

En primer lugar hay que recordar  que el sistema de financiación adoptado por la Junta Extraordinaria de fecha 23 de junio de 2016, debe ser revisado anualmente ya que toma como base tanto para establecer la cuota fija como el recibo SERCYN la cuenta de resultados del año anterior.  La razón de que no se hiciera en la Junta General Extraordinaria fue que la Comisión sobre las Prestaciones de Jubilación y Viudedad no había terminado las propuestas  por lo que no se podían ajustar las cuotas sin saber lo que se iba a decidir sobre dicha partida.

Haciendo una comparativa de los ingresos y gastos de la cuenta de resultados de los años 2015 y 2016, vemos que los ingresos del Colegio en términos generales según las tablas del 2015 fueron de 101.483.99 €; a día de hoy los ingresos se han reducido casi a la mitad (55.188,89 €).

Es significativa la bajada de los ingresos por fotocopias, que han pasado de 67.642,14 € en el año 2015 a 27.709,02 € en el 2016.

En cuanto a los gastos hemos de tener en cuenta lo siguiente:

En las tablas del 2015 no se incluyó el total de la cuota del Consejo por no estar así recogido en la cuenta de resultados. Esto responde a que se venía entendiendo que el obligado al pago de esa cuota era el colegiado, al que se le repercutía en torno a las 2/3 partes del importe en diversas mensualidades, mientras el Colegio asumía el tercio restante, que era lo que se recogía como gasto en la cuenta de resultados. Esta partida ha debido ser corregida porque quien es miembro del Consejo es el Colegio, y por ello, es también el obligado al pago de la totalidad de la cuota. La partida, por tanto, deber ser recogida íntegramente como gasto del Colegio, pasando de 11.483.36 €  que aparecían en 2015 a 31.678,52 € en 2.016. 

Los gastos de personal se han reducido de 182.654,72 € a 127.952,80 €, y se ha eliminado la partida de las pensiones compensatorias.

COMPARATIVA
INGRESOS
	2015
	2016
	DIFERENCIA

	69.193,14 fotocopias-cuotas de colegiación-cuotas no ejercientes
	29.760,18 fotocopias-cuotas de colegiación-cuotas no ejercientes-tarjetas criptográficas
	- 39.432,96

	26.100 subvención turno
	23.247 subvención turno
	- 2.853

	6.190,85 intereses
	2.180,10 intereses y 1,61 ingresos excepcionales
	- 4.009,14

	101.483,99
	55.188,89
	- 46.295,10



Hemos ingresado 46.295,10 € menos que en el 2015.

GASTOS
	2015
	2016
	DIFERENCIA

	35.790,80 aprovisionamiento
	51.077,90 aprovisionamiento
	+ 15.287,10

	252.272,56 gastos personal,  pensiones y formación
	128.305,74 gastos personal y formación
	- 123.966,82

	49.448,72 gastos explotación
	59.222,05 gastos explotación
	+ 9.773,33

	77,39 amortización
	388,49 amortización 
	+ 311,1

	681,81 gastos financieros
	170,70 gastos financieros
	- 511,11

	338.271,28
	239.164,88
	- 99.106,40 



Hemos reducido los gastos en 99.106,40 €, respecto al 2015.

DETERMINACIÓN DE LA CUOTA FIJA
Para la determinación de la cuota fija se estableció la siguiente formula, gastos soportados menos lo correspondiente al SERCYN, menos subvenciones e ingresos por fotocopias, cuotas de colegiación, cuotas no ejercientes, tarjetas criptográficas  e intereses y otros ingresos excepcionales. 239.164,88 – 85.858,02- 55.188,89 = 98.117,97 €
98.117,97 € : 170 colegiados: 12 = 48,10
Como consecuencia de los cálculos efectuados con la cuenta de resultados del año 2016, se reduce la cuota fija en 10 €, con lo que quedaría en 48,50 €/mes.

DETERMINACIÓN DEL RECIBO SERCYN

Como consecuencia de los reajustes de personal, el tiempo de dedicación de los empleados repercutible en el recibo SERCYN  ha variado en el siguiente porcentaje:

Roberto Cano 35%, David Cano 85%, Ana María Guerra 90% y Sara San Román 90%, con lo que aplicaríamos el 60 % del coste total de los sueldos , Seguridad Social y gastos de formación a la Cuota Sercyn que ascendería a la cantidad de 76.983.44 € a lo que hay que añadir un porcentaje del coste del mantenimiento informático y reposición de equipos, otras prestaciones relacionadas con el uso del local y suministro de material, alquiler de las fotocopiadoras etc.   

Sumando los gastos de personal y material, el coste del servicio de traslados de copias y notificaciones asciende a la cantidad de 85.858,02 €.

El número de notificaciones aproximado del año 2016 fue de 138.324. Si dividimos los gastos totales para el recibo SERCYN (85.858,02 €) entre el número de notificaciones (138.324) nos da como resultado 0.62 € por notificación, por lo que se ajusta la tabla de procedimientos reduciéndose la cuantía en todos los grupos de procedimientos:
	TABLA 2016
	TABLA 2017

	GRUPO 0        2,50 €
	GRUPO 0       2 €

	GRUPO I          3 €
	GRUPO I        2,50 €

	GRUPO II         6 €
	GRUPO II       4 €

	GRUPO III        9 €
	GRUPO III      6,50 €

	GRUPO IV       3 €
	GRUPO IV      2,50 €

	GRUPO V       25 €
	GRUPO V       15,50 €



Se adjunta tabla 2017.

